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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 4 de abril de 1967 por la que se convoca 
el concurso número 3/ 1967, de traslados por méri
tos, entre los funcionarios del Cuerpo General Sub
alterno de la Administración Civtl del Estado. 

lImos Sres.: De conformidad con la vigente Ley articulada 
de Funcionarios Civiles vista la existencia de destinos vacantes 
en el Cuerpo General ' Subalterno de la Administración Civil 
del Estado y según se establece en el Decreto 1106/ 1966, de 28 de 
abril (<<Boletín Oficial del Estado» número 102, de 29 del mis
mo mes), 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que se convoque 
el concurso número 3/1967, de traslados por méritos, con suje
ción a las siguientes bases, paTa la provisión de las plazas va
cantes que a continuación se citan, así como de las que puedan 
producirstl por resultas: 

1.& Podrán tomar parte todos los funcionarios de carrera 
del citado Cuerpo que se encuentren en situación de servicio 
activo y hayan servido durante los últimos tres años en el Minis
terio de que se depende, si se aspira a vacante de distinto De
partamento. 

\ En las mismas condiciones podrán concurrir igualmente los 
·:;niembros de la Agrupa;ción Temporal Militar que en situación 
de' «colocado» vengan sirviendo plazas , de funcionarios del repe
tido Cuerpo Subalterno. 

2.& No se podrá concursar a vacantes que correspondan al 
mismo Ministerio y localidad donde radique el actual destino. 

3.& Durante el plaz<> de diez días, contado a partir del si
guiente al de la fecha de pUblicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», se admitirán las consiguientes solicitu
des, que prodUCirán efecto únicamente en este concurso. 

Dichas solicitudes se ajustarán al modelo pUbliCado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 102, de 29 de abril de 1966, 
páginas 5160 y 5161, Y se cursarán por los interesados a la Pre
sidencia del Gobierno (Comisión Superior de Personal), Veláz
quez 63, Madrid-1, bien por conducto del Centro o Dependencia: 
donde estén destinados o bien directamente, entregándOlas per-

sonalmente o depositándolas en las Oficinas a que se refiere el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dando 
cuenta siempre de la petición al Jefe de su Centro o Depen
dencia;. 

No serán admitidas a ooncurso aquellas solicitudes presenta.
das fuera de plazo en los citados Registro del Centro, Dependen.. 
cia u Oficina correspondiente. 

4.& El orden preferente para la adjudica;ción de vacantes se 
estableoerá según el baremo de méritos contenido en el ane
xo 1 del citado Decreto 1106/ 1966, (página 5159 del mencionado 
«Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril del pasado afio). 

No serán estimados los mértios que pudieran erer invocados y 
cuya constancia no obre en el expediente perso~a:I correspon
diente que se custodia en los archivos de la ComIsIón SUPerior 
de Personal, a no ser que sean iustificados documentalmente 
con la solicitud de destino. 

5.a Los reingresados al servicio activo procedentes de la; ~
tuación de «excedencia voluntaria» y que en la fecha de l'ubli
cación de esta convocatoria en el «Boletín OficiaJ del Estado» 
vengan disfruta;ndo un destino provisiona~, s~. encuentran obli
gados a asistir al oresente concurso en evItaclOn de que, de no 
hacerlo, le deparen los perjuicios previstos en el último pá
rrafo. artículo séptimo del repet ido Decreto. Podrán utilizar el 
derecho de preferenCia previsto en el artículo 51,3 de la repetida 
Ley de Funciona;rios Civiles del Estado. 

6.a Resuelto el concurso y adscritos los funoionarios a cada 
Ministerio y localidad, los Subsecretarios respectivos adludicarán 
los destinos dentro de aquélla, a Centro o Dependencia deter
minada:, dando cuenta a esta Presidencia (Comisión Superior 
de Personal). .. 

7.& Los plazos para. cesar y los poseSOrIOS para Incorporarse 
a los nuevos destinos se sUjetarán fI, lo estlliblecido en los artícu
los 15 y 16 del tantas veces mencionado Decreto. 

Lo digo a VV. n. y a VV. SS. para su conoc,imiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. y a VV. SS. 
Madrid 4 de abril de 1967.-P. D., el Vicepresidente de la. 

Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benitez de Lugo. 

Ilmos. Sres. SUbsecretarios de los Ministerios civiles. Vicepresi
dente de la Comisión Superior de Personal.-Sres. 

RELACIÓN DE VACANTES DE FUNCIONARIOS DEL CUERPO GENERAL SUBALTERNO 

Albacete 

Educación y Ciencia 
Alicante 

Educación y Ciencia. 
jA lmería 

' Hacienda 
Industria 
Barcelona 

2 

2 

1 

1 

Córdoba 

Educación y Ciencia; 
Cabra 

Educación y'.Ciencia 

La Coruña 

Hacienda .. .... ........ ......... . 
Educación y Ciencia ...... .. 
GuadaZajara 

3 

1 

1 
3 

Hacienda .. .............. ...... .. . 3 Hacienda ........ .... ........ .. .. 2 

Educación y Ciencia ...... .. 10 Huesca 
Información y Turismo .. . l ' Educación y Ciencia 1 

Ma.taró 
Educación y Ciencia ........ 

Villanueva y Geltrú 
Educación y Ciencia 
Cádiz 
Educación y Ciencia 

Ceuta 

3 

1 

1 

Educación y Ciencia 1 
.Castellón 

- ) Eduoación y Ciencia 1 

Ciudad Real 

Agricultura .......... ...... ..... 1 
Puertollano 

Gobernación ..................... 1 

León 

Justicia .... .. .... ............. .. .. 
Educación y Ciencia ....... . 
Industria ............ .. .. .... .... . 
L érida 

Hacienda ...................... .. 
Educación y Ciencia ...... .. 
Trabajo ...... ...... .... .. .. .... .. 
Madrid 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

Presidencia del Gobierno. 2 
Justicia ............ .. ........ ..... 3 
Hacienda ...... .... ........... .. . 6 
Gobernación ..................... 1 
Obras Públicas .... .. .. ....... 1 
Educación y Ciencia ........ 13 
Agr.icultura .. ...... ...... ....... 1 
Comercio .... .......... ...... ... . 1 
Información y Turismo ... 10 

Málaga 

Hacienda 
ComerCio 

Murcia 

Cartagena 

Educación y Ciencia. 

Orense 

Hacienda. 

Oviedo 

Hacienda .................. .. .. .. . 

Palma de Mallorea 

Hacienda .. .... ........ ........ .. 
Gobernación .. ........ .......... . 

Ibiza 
Educación y Ciencia 

Pontevedra 

1 
1 

J 

1 

2 

2 
1 

1 

Educación y Ciencia 1 

Vigo 

Gobernación .. .. ................ 1 
Educación y Ciencia. ........ 1 

Salamanca 

Educación y Ciencia. ...... 2 
Industria .................. .... .. . 1 

San Sebastián 

Justicia ............. ............. . 

!rún 
Hacienda 

Santa Cruz de Tenertfe 

Educación y Ciencia ........ 

Santander 

Justicia ........................... . 

Segovta 

Hacienda .... .... ................. . 

Sevi lla 

Educación y Ciencia ...... .. 
Industr1¡r .................. ...... ! 
Valencia 

Hacienda .... .... .. ...... ....... . 
Educación y Ciencia ....... . 

Valladolid 

1 

1 

1 

1 

:1 

1 
1 

2 
2 

Educaoión y Ciencia .. ...... 1 
Vitoria 

Presidencia del Gobierno. 1 

Zaragoza 

Trabajo ...... ..................... 1 
CaJatayud 

Educ:ación y Ciencia. ........ 1 


